
Además, a LAB lo que le preo­
cupa es el Toado del asunto la es­
candalosa subida salarial a una 
sene de señores que ya tenían asig­
nado un salario, tal y como viene 
reflejado en d  BOE del 20 de octu­
bre de 1981. añádaseles a esto* 
sueldos una subida del 8 por ciento 
para 1982 y un 9 por ciento para 
1983. tal y como marca la Ley de 
Presupuestos y basta 

Cuñosamente, y contrastando 
la generosidad del PNV para 
estas personas, el funcionario 

'a pie" de la Diputación cada 
día tiene más dificultades para ne­
gociar la aplicación de los Conve­
nios firmados -p lu s » -  y, lo que 
es más grave todavía, los parados 
siguen sin estar caernos del pago 
de impuestos por pane de esta Di­
putación que representa loa intere­
se» económicos de 1Vizcaya

8 /  economía

«Si nos acorralan con legalismos estamos 
dispuestos a defendernos»

LAB puntualiza algunos aspectos de los incentivos de los altos funcionarios de la Hacienda ForaJ vizcaína
En las diurnas semanas, la D iputación de 

Vizcaya ha vuelto a  ser noticia como protagonista 
de acusaciones de supuesta malversación de 
fondos públicos por lo» escandalosos incentivos 
que  ha asignado a los altos funcionarios de la 
H acienda Forai -cu y o s  nombres y datos concretos 
se desvelan hoy a q u í-  y que ha provocado la 
reacción de la actual Diputación de estudiar la 
tram itación de una querella criminal contra LAB.

sindicato que desveló y denunció dicho escándalo 
Querella cuya tramitación sigue estudiándose, 
según se manifestó en la última rueda de prensa 
de  la D iputación el pasado miércoles

Hoy. el sindicato LAB, único grupo sindical 
que ha denunciado este escándalo, analiza los 
hechos y hace una sene de  puntualizacion» que 
las recogemos integramente FJ texto que sigue es 
el elaborado por el a ta d o  sindicato abcrtzalc

El comienzo de lodo este asunto 
arranca Jo d e  d  momento en que 
c*uw funcionario* fueron transferí 
dm de la Hacienda estatal a la Di-

Cucion de Vizcava mediante el 
al Decreto 2330 1981 de iñ de 

Octubre, publicado en d  Boletín 
Oficial del Estado número 231 del 
marte» 20 de Octubre de 1981. y 
que todavía está vigente como 
norma de partida en la fijación de 
retribuciones del personal transfe­
rido

En un apañado de este Real De­
creto se establecía la transferencia 
de estos funcionario» a la Diputa­
ción de Vizcaya, según una rela­
ción nominal que se publicaba a 
contiguación con opresión de la» 
retribución» básicas y complemen­
tarias que I»  correspondían Estas 
cantidad» para loa diez Inspecto­
res financiero* iban de I 608.960 
pesetas apualc» como incentivo a 
una retribución total anual que os­
cilaba entre lo» 3.200.000 peseta* 
para unos y loa 3.500000 pesetas 
para otros. Los vcntriin *ub-inspec­
tores tenían un incentivo anual de 
467.472 pesetas y un total anual 
que oscilaba entre 1.300000 pese­
tas y 1500000 pesetas Los tres ar­

quitectos teman un incentivo anual 
de 1.016.332 pesetas y una retribu­
ción total anual que 
2 300000 y 2 400 000 poeta» Y
por ultimo los dos aparejador» y 
un perito agrícola tenían como in­
centivo anual 788 220 pesetas y una 
retribución total anual de algo más 
de I.NI0 000 pesetas.

Como ya se ha dicho, esa.» casti­
dades eran la* que tenían asigna­
da! ai pasar a la Diputación de 
Vizcaya a ríñale» del año 1981. 
Pues bien, en el plazo de poco mi» 
de un año. a comienzos de 1983. 
estos ceñóte.» han pasado a percibir 
las cantidades ya anlcnormcnic 
publicadas, y que supone para tres 
inspectores de Hacienda con Jefa­
tura pasar a un incentivo anual que 
o íala  entre h» 4012092 y los 
4535.409 pesetas y una retribución 
total anual que o íala  entre los 
5 802 023 y loa 6 325 340 de pese 
tas Lo» siete Inspectores restantes 
han pasado a un incentivo anual 
de 3 488 776 peseta» y a una retri- 
bucion total anual de 5278 707 pe­
seta* Los ventión subinspectores 
han pasado a un incentivo anual 
de 1344 000 pesetas y a una retrí- 
booón total anual de 2.737.500 pe­

setas Los tres arquitectos han pa­
sado a percibir un incentivo anual 
de 2 829 623 peseta» y una retribu­
ción total anual de 4 619373 pese­
tas Y por último, los dos apareja 
dore» y un perito agríenla han 
pasado a percibir un incentivo 
anual de 1.601.07$ pesetas y una 
retribución tota) anual de 2JÓ6.945 
pesetas.

Incrementos "al parecer"

Como se ve. esos funcionario*, 
en poco mas de un año. principal­
mente a través de los incentivos, 
han obtenido incremento» retributi­
vo» cercano» al aen  por cien. Los 
actuales mandatarios de la Diputa­
ción dicen que esto» incremento» 
M*n totalmente légale*. LAR en 
principio como vindícalo manifiesta 
o  crio dcs«len por lo» tema» legu­
leyos. pero ya que nos hablan de 
legalidad» y como también sabe­
mos leer lo» texto» legales, contes­
tamos que los incremento* anual» 
en las retribuciones de lodo* los 
funcionario» públicos i incluid» los 
de la Diputación de Vizcaya! los 
fija el Estado a través de las llama­

se la a» i* « 4  4r Vimva aa 1979. twrm

das Ley» de Presupuesto» Genera­
les.

Pue» bien d  incremento máximo 
autorizado por di chas lev» de

por cien a 

dejar doro que "legalidades-  p ao  d a s  nos las haa

de una sene

«Pretendemos sanear 
la Administración»
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Los ciertam ente beneficiados

U n  1981 Ceaáenam 198)
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ji

Adolfo Sarna /abuaemne 
Francisco J Lanza Motel

Dioí Tcmtur 
Dior Gest Tnb

1608 960 
1 60*960

) 559.476 
3 198.676

4 535 409 
4380.970

6325340 
4 150901

Pedro Dugo Sota laap J Adjunto 1408960 3 424 156 4012 092 5 88242)
Femando Oto Heppc Inspector 1 608 960 3559476 1488 776 5271707
Jo*¿ Luis Silvestre López Inspector 1608960 3236.756 en

Ignacio Lópcr Calido Inspector 3.198476 •

Ignacio Olaso Jhoa Inspector 89 3140596 na en

Alberto Canucei Inspector aa 3160598 •
Ju*e Rafael Ornóla Zarraga Inspector a* 3541)96 • m

Antonio Infante Otarle Inspector aa 3632 781 «a m

Beatriz Otero Campo* Subinspector 467.472 1-343524 1346435 ITT 500
Ccal jo Hcnuez Fernandez Subinspector • 1505.444 na

Pilar Martínez Domínguez Subinspector aa 1474 980 aa •

Paz ( araarena Laucirica inhiniputiif «a 1438 900 aa •

A/aceli 1 acalle Rúa SuNuupcctuf aa 1375.972 9 •

M* Angel» González Sauu Subinspector en 1 383 581 en m

Pabk< Mañero* Agumagaldc Subinspector en 1)40240 •

Carmen Egaña Polidura Subinspector a» IJ60 74tT aa .

Pilar Sauu Bartolomé Subinspector 96 m •

Javier Llórenle Rubio Subinspector • * a

Jote Luis V iv anco Mu garza Su biAiOCCtOf «e • •
M Luisa Monge Pérez Subinspector m 1368556 • -

Eduardo Olazahal Hamo* Subinspector m L337 892 aa aa

M* Luz Salgado Saez Subinspector na 1337 892 en «l#

Bcgoña 1 chebama López Subinspector en I337J9J a* na

Miguel Lama Ataluce Subinspector • 1307 428 en na

José Marco* Rodríguez Subinspector na - •

Adolfo Chrvile Navascue» Subinspector aa “ • m

M* José Mar» Tejero Subinspector aa " aa m

M* Beguña Menester Tapia Suhoupcciur • • m

José M San Miguel Albcfdi Subuupeitoi " - «a m

Jaime Turro Martínez Arquitecto 10165)2 2427*24 2 829 623 4al9573
Enrique Casanova Muñoz Arquitecto 1016.532 2417158 2 829 623 4619 57)
Carmelo Gato» Gallego Arquitecto 1.0165)2 • 2273 888 2 829423 4419 57)
Angel Ana» Lope retía Aparejador 788 220 1 681040 1 401 075 2426.945
García Muñoz Analo) Aparejador 788 230 I «06476 1401 075 2 826 945
Luí» Goun Arraruna Remo Agncot 788-230 1 681 144 1601075 2*28 90


